
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2016 00626 00 

 

Mediante correo electrónico del 8 de abril de 2022, se solicitó por parte 

de la abogada Jazmín Ángel Correa acceso al expediente de la 

referencia, indicando que, su interés radica en ser representante del 

señor Michael González Valderrama demandado en otro proceso en 

idéntica acción de filiación por la aquí demandante la señora Kelly 

Johana Murillo Álvarez. Y aportó poder para actuar conferido por el 

señor González Valderrama 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso terminó por desistimiento 

tácito el 2 de diciembre de 2013, es posible autorizar que la abogada 

mencionada examine el expediente, para cuyos efectos se remitirá el 

enlace electrónico pertinente. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
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